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HRESIDEXCÍA D E L CONSEJO D E MINISTROS. 

La Reina nuestra Señora (Q.D. G.) y su augusta Real 
familia, continúan sin novedad en su importante salud 
en esta corte. 
' . .... "P— . . 

. ., i f V r i f 7 , -i\ > y • r.ñfasvV'ifo?. .rion>^Í i i» * oa &?aq taJ 
R E A L DECRETO. 

Habiendo declarado por mi Real decreto de \.° 
de agosto último que las juntas de gobierno creadas 
on las provincias á consecuencia del alzamiento na-
cional d e julio continuasen con el carácter do con
sultivas basta la reunión de las Cortes constituyentes) 
abiertas éstas en el dia 8 del actual, según lo dispues
to en Real decreto de 11 de agosto próximo pasado, 
y no siendo ya por tanto necesaria la permanencia de 
las expresadas juntas, de cuyos servicios y, patriotis
mo lie quedado altamente satisfecha; de conformidad 
con lo propuesto por mi Consejo de ministros, vengo 
eo decretar lo siguiente: 

Artículo 1.° Las juntas consultivas cesan desde 
este dia en el ejercicio de las f u n c i o n e s que Ies fueron 
cometidas por mi Real decreto de 1.° de agosto úl-
lirn.0. 

Art. 2 / Todos los documentos que obren en po
der de dichas juntas pasarán á los gobiernos de pro-, 
vincia, para quo i o r n e n dial a mente procedan á su cla
sificación y distribución á las o f i c i n a s del Estado á que 
correspondan. 

Ar. 3.° Las cuentas de los fondos que hayan ma
nejado y cantidades quo aon existan en poder de las 
mismas, bien sean provinciales, municipales ó del 

Vfervés 47de 
-ononlaoi S O D O J i c i ; í r i n ^ ? ^ ^ ^ w ? ^ ^ o v f L ( 

.^osildíjq goii&n 
Est^o, pasar^p î uâ lmen̂ e ¿ ^ o s t ^ o ^ e r n o a ^ t pto-
vinciapara qu^eatoa Ipbagaoái las df>rpeqd^^r^ / 
pectivis. i . . : ' ,t 

Dado en Palacio á quince de noviembre do mil 
ochocientos cincuenta y cuatro.—Está rubricado de 
la Real mano.—El Presidente dol Consejo do Minis
tros, Baldomcro Espartero. [ [HT^iVíf* 

r . * | • ¡ • i B . ' • | at '.."t2 .c in-• ?3 

MINISTERIO DE L A GUERRA. 

* i 11 REAL 0 R D E 5 . 

Excmo. Sr.: Enterada fa Reina (que Dios guarde) . 
dé la comunicación que V. E. dirigió á este Ministe
rio en 28 de octubre último, en vista de la Real or
den de 18 del mismo mes, por to cual "se resolvió I a 

separación del servicio activo del capellán deljaeran 
do batallón del regimiento de infantería de Asturias 
don Hermenegildo Gómez, por haherso ausentado de 
la plaza de Órihuela, en que se hallaba dicho batallón, 
con motivo del desarrollo en la misma del cólera, se 
ha servido declarar que la mencionada separación de
be entenderse definitiva, proeediéndose desde luego á 
dársele de baja y sin sueldo de retiro, puesto qoe no 
cuenta mas qué ocho años de servicio; siendo adeaaas 
la voluntad de S. M. que esta su Real determinación 
se haga pública para los saludables efectos del escar
miento 

De R.al drrfeo lo digo 4 V . E. £ r » so « t e l ^ a -
cia y fines correspondientes Dios guarde i Y . K . 
muchos años. Madrid 8 de noviembre de 13$4«-?0* 
DoníieR.—Sr. Patriarca Yicario generaf. 



HINISTERO DE LA. GOBERNACION. 

Dirección general de beneficencia, sanidad^HtableiBfr 
mientos penales.—Negociado 3.°—Circular. 

Siendo repetidas las quejas que lie 
terio sobre la aplicación que se da e 
á las disposiciones que rigen en el ra 
y deseando S. M . que cesen los perj 
bles siempre, que puedan ocasionar los abusos queje 
cometan, se ha servido resolver reeucargue 
como lo ejecuto, el fiel cumplimiento de la legislación 
sanitaria vigente; bajo la inteligencia de que, si bien 

k Do Real orden lo digo á V. E . para los ofectos 

| | ^u ien tes . Dios guarde á V . E . muchos años. Ma-
I r i d U de^ovitmbre de 1854.— Luxan.—Sr. Presi-

adcmia de Ciencias. 

DE GRACIA Y JUSTICIA. 

El goWffifóor de la provincia do Murcia, Mar-
qrjés de Carnachos, ha elevado á este ministerio, con 
•echa del 31 de octubre de 1851, la comunicación si

quiera Junta de Sanidad que arbitrariamente llegue 
á j^otajsjLjlala^rextilnd ron que deba obrcr-ee-e^ 

J U I C I O S innecesarios al comercio y a la industria, cu-
?u i i i ; i r t iMi i i i f i jw wj^*>juaiiiiLira yi i': T*msm « . H B M 

ya protección legal se recomienda a lodos los funcio
narios públicos. ? 

-Dé Real órdéhTó'digo á V i S . para su inteligencia^ 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 14 de noviembre.de 1854.— Santa Cruz-

Su L t - ' j j j^ j* , ; ' J i $18ma ¿oíoste*] m obaü r. gobernador de la provincia de 
(,. vjiidm éJeiJ—.oiieoa y slnauania &QJ<VM3OÜ30 

«Con esta fecha ha dirigido este ayuntamiento á 
cada uno de lus jueces de primera" tns^ñcTa de esTa 
capital D. Francisco de Hipa y D. « f y ^ l g o UfCfi/a-
• ^ J I É , ^ •' T 

iririK ol bhéno] 

MINISTERIO DE FOMENTO. 
Industria. 

r8 - o í ) 

Excmo. Sr.: La repetición de los incendios ocasio. 
nados por la inflamación del gas del alumbrado, y la 
constante exposición á que se reproduzcan por la faci
lidad con que se ocasiona la buida del mismo y la pre
sencia de la llama que produce la combustión, no han 
podido menos de llamar vivamente la atención de la 
Reina (Q. D. G.). Y deseosa S. BI. de alejar este pe
ligro, asi cómo cuantos puedan comprometer las vida3 

y subsistencia de los españoles, se ha servido ordenar
me encargue en su nombre á la Real academia de 
Ciencias que, con el celo que tiene tan acreditado, 
ensaye y proponga algún medio de alejar aquel ries
go, ya mediante la adopción de algún procedimien
to que avise la presencia del gas escapado, ó evite 
las consecuencias de su contacto con la llama, ó bien 
por alguna combinación que impida la combustión 
interior en las cañerals y las mezclas explosivas, in
terceptan io la trasmisión de! calórico; ó en fin» de 
cualquiera otra manera capaz de producir el resultado 
áque se aspira. Finalmente, la importancia del asun
to es tal, y ton graves y trascendentales pudieran ser 
consecuencias, que tí la Academia creyere indispen-
sable abrir o,n concurso publico sobre el particular, 
queda autorizada para proponerlo, formulando sus 
condiciones* 

I 

Enterado este ayuntamiento de la comunieoeion 
que ha dirigido^4 YyJK*f •* r e 8Wp*V Bv ^ch^n ido lo 
hijo adop|v/>d| es)a¡crf|¡4l^)or^|s |ej#v|r¿es fcm-
cios, ya patrióticos, cuanto humanitarios, que eslá 
prestando en medio de la terrible calamidad quo la a-
ílige, contribuyendo con sus buenas acciones y des
prendimiento á suavizar en So posible la suerte dc sus 
moradores, ha acordado en sesión de hoy unánime
mente adoptar como suya tan justa como merecida 
comunicación, y que se diga á V. S., como se ejecu
ta, para su inteligencia, satisfacción y consiguientes 
efectos, y al Excmo. Sr. gobernador de la provincia 
para que se sirva elevarlo al conocimiento del Excmo. 
Sr. ministro de Gracia y Justicia. 

Y la trascribo á V. E . conforme alo resuello por 
la expresada corporación para que si lo estima se sir
va elevarlo al conocimiento del Excmo. Sr. ministro 
de Gracia y Justicia,, á fin de que le consto el particu
lar comportamiento dc ios expresados Sres» Jueces.» • 

Lo que rae apresuro á elevar, al superior .conoci
miento de V. E . accediendo á los justos deseos de ; 
esta municipalidad, la que admirada de la, heroica 
conducta de ios jueces de primera instancia, de esto 
ciudad, ha recompensado en el circulo de sus a tribu- . 
ciones las virtudes cívicas de Josj mismos, los que no 
contentos con permanecer en sus puestos, se, dedican 
en los momentos do descanso á prestar toda clase de 
auxilios, ya á las autoridades, como á las ciases pro
letarias, para dulcificar la desgraciada suerte de esta 
ciudad, victima hoy dej cruel azote, epidémico que 
tantos estragos está causando..,. 

Oí* 11 
Yo por mi parte faltariaá un deber de gratitud y 

i Justicia si no recomendase de la manera mas eficaz 1 
! la digna consideración do V. E . los expresados fun-
! cionarios, merecedores en todos conceptos de que 

0691 u lid fníii i " i ". / > ! i ; l " l ¡ tt'**] 
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que han prestado y prestan tan virtuosos magistra* 
dos. 

Y deseosa S. M. Ia Reina (Q. D. G.) de reeom* 

«PjIu^SQ^han, prestado los ft°,tJft!m 
instancia do la ciudad do Murcia, D. Francisco de 
Ripa y D.-Fernando la Cuadra, se ha serviJoresolver 
pOV Real orden1 de 9 de nov1értbfeáél$5*:;: «h* W 

f Í . 6 . ' b̂ e $é'^es' marilfiestq el sumo adrado f satfs-'. 
faccion^cor^que han llegado a su noticia los . montos 
especiales que en esta ocasión hnn contfaido« M odeib 

cruz de comendadpr do la Real órdon americana de 
IsabelrU Católica, i aote-ii I ! ftahütiioajíq efc $éhti9 

• I r í <Joeeri tfwreapwtiVos• é^édi6iaYlctf'de^o^is'k 

el oportuno' trásfádo fde la' preihscVta comunicación 
del^'ob'erÜor civilde Murcia y de csjaresolución: 
l ndti¡WnsíM *Mr*Gi aquclUiCjOmo este ^publiquen 
en la Gaceta de Madrid.' stfad aup oíoin^oq |.a nciii}ij« 

Administración de lá fábrica nacional del sillo.. 
-: Inri va IS gonilienoa fto noiauoTiJooa ri • • iño* M 

. , INum. 1W>1. . •. j 

Iftl om J •* • *íi * '• > \ iv • idnsoi loo la >i• 
En virtud de lo dispuesto en Real órdon fecha 

20 de octubre último se saca á pública subasta el día 
l i de diciembre próximo á la una de su tarde el su
ministro de novecientos cajones de madera de pino 
qué son necesarios en esto establecimiento paira el 
embase del papel sellado y documentos de giro que 
se han do remitir á las posesiones de Ultramar para 
consumo del bienio de 1856 y 57 bajo el tipo de 
H r s . y n , cada uno. 

La subasta se celebrará en el local de la fábrica 
nacional del sello, calle do S. Mateo, núm. 5, ante el 
señor administrador ge fe, contador de la misma y es
cribano de rentas en los términos prevenidos por la 
instrucción de 15 de setiembre de 1852, la cual en 
unión de la muestra y pliego de condiciones se halla 
de manifiesto en la contaduría de la mencipnada fá
brica. 

Las proposiciones se presentarán hasta la una do 
la tarde del citado dia en pliegos cerrados arreglados 
osadamente el modelo que abajo se inserta, y la can
tidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para lomar parte en la licitación sera la de 
5,000 rs. vn. en metálico, debiendo acompañar á 
cada pliego cerrado el documento que acredite haber 
realizado el depósito como previene la referida ins
trucción. " V oboid«aivofl abdr briba M 

En cl caso de haber dos ó mas proposiciones igua< 
l e y i T O i r r a r e un cuarTo Je" 
hora una segunda licitación entro los que motiven el 

empaje, quedando la adjudicación á fUoY ¿él que nm 
beneficie el tipo mencionado ó en su defecto de jos 
qué hayast suscrito las quo mot i l a íá 'Se¿unda su* 
b$at*oa\oo i%is\\ sso 9up>lo8 ol etuq iJ n< a ,olíiío<* 

-1 Madrid 1 2 d e i ñor iembre ido ¡1854. —Et adm rW¡¥¿5 

trlddf grfe/iBartolofriió CoroftiMÍír.^ i l 

efioh h aíi ¿! « r a ímos ..¿i eoJn-icM.-ii M Í I W ná sg*«s3 
Modelo de proposición. \Q sai ol itelt 

tMtfjóitáhqffná ab ri ->in ofctmíll ¿osshaq viJO 
r.íi.1?! Ifci^íPofre v , ioeieifo«M< l « M | « É M 

TrcoTshan sbsaMlaifa i*MÉbsJ e*f o a l M f t * 
promete á entregar los novecientos cajones de n?ad*rf 
ra de pino que son necesarios en,la fábrica nacional 

mandóse en un todq ?ón f el o R | iegq de condiciones 
r í | ? Í F t W ^ * c l o ? ^ • W ^ a ^ W a í : k * entre
gado en la caja gen^raj do a ^ p ^ ^ / ^ ^ i p z A ^ $00(1 Ü 
" M T " - s ^ u n ' ! , o a c ^ i t a ei reqbp ^dj/uHo^ njO 
8b'¥f«ílwd : % i i r f j ^ M ^ ! , • r i - . i ^b-
aáiamítg-#sSao.d c» I ^ B ^ P ? » r ^ t r.^>T: t J -
. ., 1 na^ógOis jOrcbaq dafb ab 

• »ne1 ce ¡ananal sbea .CT 1 ;0ÜS n ô̂ &la f^oirtiiq í>b 
' Providencias judiciales. *t 

- í : l áibñm V ' ü : vi .Í.^'JOIJI . « 1 Ot'Ot f; ¿ ^ n r-Tí*'-lv: 

Í En viilud de providencia*dol señor don Cipriano 
Domjnguez, juez de primera instancia en esta capi
tal dictada en testimonio del escribano de su número 
don Pedro Ciernen te Mar in, se sacan á pública subas
ta por término do treinta días, diez y nueve tierras 
labrantías, sitas en término de ia villa de Estremera, 
de caber noventa y seis fanegas cuatro celemines, 
tasadas en 10,898 rs., cuyos linderos y demás cir
cunstancias constan en los autos de subasta. Las p¡ar~ 
sonas que deseen enteresarse de ellas é in teresar la 
la adquisición de dichas tierras acudirán á la referida 
escríbanla, calle Mayor, núms. 108 y 110, coarto bajo 
de la derecha, todos los dias desde las diez de la ma
ñana hasta las tres, donde se encuentran los títulos 
de dichas fincas y se les admitirán las proposiciones 
que hagan siendo arregladas. 

Madrid 13 de noviembre de 1854.—Marín. 2 
nomil 

Juzgado de la capitanía general de Castilla la Nucía. 

- E n virtud de previdencia del excelentísimo señor 
capitán general do la misma, se ha señalado para el 
dia 16 del próximo mes de diciembre i ta una en el 
espresado juzgado calle do Atocha, local de santo To- , 
más, piso entresuelo, el remate en pública subasto do 
las fincas que se hallan situadas en la jurisdiccioo de 
la villa de Mejorada del Campo y son las siguientes: 

Trescientas cincuenta fanegas de tierra do secano 
y en un pedazo, en el término de la espresada villa, 
t i luía do de Yaldecelada, tasada cada fanega es sesenta 



rs.,. perteneciente! h ia señora marquesa de .Ti l la - , 
• W f t V ñ o V t b or> .\ obanonrwnf oqíl b ^buSínJ 

B Un pedazo do tierra 4e regadía llamado Pico» del 
Sotillo, eon la parte de Soto, que ocupará como<cl»¿*¿ 
cpfnta. j do^^.agMidoIierra de á cuatrocientos es
tadales de diez y medio pies cada estadal, tasada la 
fanega en mil ochocientos rs., correspondiente á doña 
Maria Juana Quiufceno* ' • ' ™¡ 

Otro pedazo, llamado Picón de Enmcdio, que 
compondrá como cuarenta y siete fanegas dc regadío, 
pertenecientes tatftnleh á dicha, tasada cada una en 
i9to>H. *h

 ¿ ' H i c i r ' } r ^ . r « ¡ ? v o r rol ta r i ñ a I &J*motq 
Otro pedato de tiérr^á titulado Fuera de Casceras, 

yaorrtpéndr^' unas cuarenta y nueve fanegas, de las 
cuales 18son de WW*J%K secano, 
tasadas cada fanega de regadío á 900 rs. y las de se-' 
canoa ÍO0, co^rés^fafediéntés á dicha señora. j ' : 

Otro pedazo de tierra en la Vega de dicha villa, 
*do regadío, perteneciente á los hijos y herederos de 
do&a Teresa Benito, tasadas fas"65 fanegas primeras 
de dicho pedazo, empezando desde los a lamí 11 os ó sean 
de primera clase, á 2000 rs. cada fanega-, las 55 fane
gas de segunda clase41800 rs. cada una, y las 21 de 
tercera clase á 1650 rs. fanega. Las seis y media fa
negas que compone la huerta han sido tasadas á 2300 
rs. cada una, y las dos y media fanegas del Picón á 
2560 rs. también cada una. 

Las personas que quieran hacer proposiciones & 
dichas fincas podrán verificarlo en el espresado jus- 1 

gado, donde serán admitidas siendo arregladas.—El 
escribano principal, Genaro-Antonio Rubio. 2 ' 

7 ü ü v i l m i EÍ>VUÍ> BC'tfv0t af»basci 

PARTE NO OFICIAL 
a d o J w o O t i 7 8 U .amé i ¿ipvcM aliaa ^nadnaa? 
-W • - ANUNCIOS, 
e »lu \\ '• nai'J i i i • '-; \ 

p l ayuntamienlo constitucional de la villa de San 
Agustín ha tenido á bien determinar el dia 19 del 
corriente mes de noviembre de diez á, doce de su ma
ñana en las casas consistoriales para el segundo y ú l 
timo remate de las yerbas de invierno del monte do 
Valdeoliva perteneciente á los propios de la misma. 

i El ayuntamiento constitucional de la villa de Brú
ñete subasta para todo el año próximo de. 1855 con 
la venta esclusiva al por menor en puesto público, los 
artículos de consumo del vino, aguardiente y lico
res, cárnea, aceité, jabón, y vinagre, y el del tocino, 
manteca y embutidos; y los derechos do los arbitrios 
de la medida de granos, romana y pesos; y para sus 
remates están señalados los domingos 19 y 26 del 
corriente en sus casas consistoriales-, de diez á doce 
de sus mañanas el de los consumos*, y el de la medida y 
romana desde fas doce hasta la una de la tarde. Todo 
bajo sus respectivos pltegos condicionales que se ha

llan de manifiesto en la secretaria del ayuntamiento 
como lo estarán al lierrrpo de/1 rema^eií 1 v fiad 

-nirr-'i ob ( . 0 .(I .JT) ITTTgtl PÍ M .8 srónab Y 

t WtyMiti&ti tóíístiíuciohaííe ovilla ni C . . 
merma de Ésteruelss, tiene acordado el arriendo de 
loa puestos públicos sujetos á los derechos dia consn-
m,os coa la exclusiva al por menor para todo el /pró
ximo año de 1855, y para SLS dos remates tiene seña-
'•dos los dias j ?6 del queriie do diez ,¿,<}oce jfe 
sus respectivas mañanas, bajo del pliego de condicio
nesque sem\iM dé manifiesto en la sortiaria dé 
dicho ayuntamiento. ! * f ©|« o !*-"' 3 - ÜP ^Tauéqí 

1 !pkr*^íocéadr rerf CamérmV de Esteruelas Vía 
r oct ificaei o n del i padrón MÍO 1 rf q iftjztf territorial p*T> kl 
cual ha de procederse á la derrama de la contribución 
de 1855, los propietarios y contribuyentes quo haya 

WlWtJWg eif W utilizarles r .".pro*-, 
sentarán relaciones en cí preciso término de diez 
días/verificándolo en la secretaría dé ayuntamiento; 
COA apercibimiento dé rjue los que no lo Verifiquen 
sufrirán el perjuicio quo haya lugar»-' nh*c& ol 

Sin perjuicio de lo que disponga el Gobierno de 
S. M . sobre la contribución de consumos el ayunta* 
miento constitucional de Alpedrele ha acordado su
bastar los ramos de la misma, con ta esclusiva en la 
venta al por menor para el año próximo de 1855, y 
para sus dos remates ba señalado los dias 19 y 26 del 
corriente y hora de diez á doce de su mañana en las 
casas Consistoriales, bajo el pliego de condiciones que 
se hallará de manifiesto en la secretaria do la misma, 
como igualmente en los mismos dias y horas se re-
matará también lá casa taberna. 

or» -z *jb ri NüsmuJo *J v o • q q le 
— 

En la villa de Sanlorcaz se sacan en pública su
basta los derechos de consumo, con la venta esclusiva 
al pormenor, para el año de 1855; y para sus remales 
están señalados los domingos 26 de noviembre y 3 del 
próximo mea de diciembre, de diez á doce dc su ma
ñaneen la sala cqt¡t^^ , 

9 Icos ' 881 r*> - J • I •. ' i • 51 " : áotrtti' ra 
aa as 'ADVERTENCIA. 

Ifsaovffl i al nb fliiihiünoa si no'biíói^ncrri 
Están de venta los estados para estender los 

amillaramientos. ; r.-. 
sob>i!s9Tia ;ú!;tiv Ú t i ' • I' 
• n . i J MERCADO PUBLICO DE GRANOS. 

• ,,'.'» "jftoror.nrjiifl fttlCiUiiJfl29'eli *í * ; : U¿biJ 
ALnONDIGA DE MADRID. 

Ptéció*tii tt mercado de hoy. 
toas obn̂ sideb , 

Trigo 
Cebada. 
A l g a r 

Midrid 16 de notiembre "de*! 854, 

tigo...r^vÁeJMmii ^43 1|2rs. v». 
ibada. oe 17_ á 18 rs. vn. 
¡garrobas., de 1 a 28 rs. vn. 

*aníji íVíioíoitoooiqIROIÚ i o . . •?•>.• 

. . , • M A D R I D : 

imprenta de Manuel Pita, calle de Madera Alta M. 


